
CONGRESO NA CION AL DE 18 I1 

XXXVI 

SESION DEL CONGRESO NACIONAL, EN 16 DE SETIEMBRE DE 1811 

PRESIDENCIA DE DON JUAN CERDA N 

SUMARIO.-Cuenta. - Se remite a la jnnta de gobicrno la cansa de los reos del 1. 0 de abril, i se le encarga la furma
cion de :nn reglamento de pol icla. - Se nombra nna comision para rev isar nn proyecto de reglamcnto de la junta 
de gobierno, presentado por el diputado don Cárlos Correa. - Acta .-Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

J.0 De un proyecto de reglamento de la 
junta de gobierno, presentado por el d ipu
tado don Cárlos Correa. 

2. 0 De un ofic io del comandante de a r
mas de Concepcion, en e l cual comu nica la 
instalacion de la junta provinc ia l de esta 
ciudad. (Anexo A.) 

ACUERDOS 

Se acue rda: 

1.0 R emitir a la junta de gobierno la causa 
de los reos del LO ele abril, encargándole su 
conclusion. 

2.0 E ncargar a la misma junta la forma
cion de un reglamento de policía. 

3.0 Nombrar una comision compuesta de 
los señores don Juan Cerdan, don J osé Ma
ría Rozas, don J oaquin Echeverría i don 
J osé Antonio Ovalle, para que examine el 
proyecto ele reglamento ele la junta de go-

bierno, presentado por el diputado don Cár
los Correa. 

4.0 Enviar a la junta de gobierno la soli
tud de don Manuel Irigóyen. 

5.° N o trata r sobre la instalacion de la 
junta provincial de Concepcion hasta que 
se con testen los ofic ios dirijidos a aquel obis
pado con motivo de los sucesos ocurridos 
en Santiago el 4 de set iembre. 

ACTA 

Se remitió a la junta de gobi ern o la causa de 
los reos del primero de abril , encargándola su 
conclusion, sin olv idar el indul to, ni la tranqui
lidad ptíbli ca, interesada en la sepa racion de los 
del i ncuentes. 

Se le pasó oficio ' encargándole la formacion 
de un reglamento de policía. 

Se leyó el p la n de las fa cultades de la junta 
gubernativa, presen tado por el diputado don Cár
los Correa; i, para rev isarlo, se nom bró una ca
mision compuesta de los señores don Juan Cer
dan, don José María Rozas, doctor don J oaquin 
Echeverría i don J osé Antonio Ovall e. 

Se pasó a la junta de go bierno I:l soli citud de 
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don Manuel de Irigóyen sobre que se le permita 
continuar su viaje a Lima. 

Se recibió un oficio del comandante de nrmas 
de la Concepcion, avisando la instalacion de la 
junta provincial de aquella ciudad, i, al mismo 
tiempo, un oficio de ésta incluyendo el acta de 
su ereccion; i se acordó reservar el tratar de esta 
materia para cuando llegue la contestacion de 
los oficios dirijidos a aquel obispado con motivo 
de las ocurrencias del 4 de setiembre. 

Anexo A 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA INSTALACION DE 

LA JUNTA PROVINCIAL DE CONCEPCION I DE 

LA JUNTA DE LA VILLA DE LOS ÁNJELES. 

Simultáneamente con la revolucion del cuatro 
de setiembre en Santiago, i obedeciendo a iguales 
propósitos, se reali za un movimiento pacífico en 
la ciudad de Concepcion, que produce conse
cuencias idénticas a las que tienen lugar en la 
capital. Convocado el pueblo a cabildo abierto 
en 5 de setiembre de 181 J, se protesta contra los 
actos del Congreso; se desaprueha la conducta de 
los diputados por Concepcion, i se elijen en su 
lugar a los señores presbítero don Joaquin La
rrain, frai Antonio Orihuela i don Francisco 
Antonio de la Lastra, como propietarios, i a 
don José de la Cruz, don Francisco Binimelis i 
don José Jimenez Tendillo, como suplentes; se 
reconoce en su cargo de comandante jenera l de 
armils de Concepcion a don Pedro José Bena
vente; se nombra una junta provincial compuesta 
de cinco vocales, que son los señores don Pedro 
José Benavente, que dehe presid irl a, don Juan 
Martinez de Rozas, don Luis de la Cruz, coro
nel del rejimiento de milicias de la fro ntera, 
don Bernardo Vergara, capitan de milicias, i 
don Manuel Vasquez de Novoa; se resuelve pe
dir al Congreso que elija al diputado por 1tata, 
don Manuel Salas, vocal de la junta nacional de 
gobierno, para que represente a la provincia de 
Concepcion en lugar de don Francisco Javier 
Solar, nombrado en 10 de agosto de 18 Il con 
este objeto; i, finalmente, se acuerda comunicar 
a los partidos dependientes de la provincia de 
Concepcion el haberse instalado la junta provin
cial, ordenarles que le presten obediencia i que 
nombren juntas subalternas compuestas de tres 
miembros. 

El partido de la Laja reconoce la junta de 
Concepcion; i, reunido el pueblo de la villa de 
los Ánjeles en cabildo ahierto, con fecha 17 de 
setiembre de 181 J, nombra una junta compuesta 
del subdelegado interino, como presidente, i de 
los señores don Gaspar Ruiz i don Simon Ri
quelme; i acuerda aprobar la conducta del dipu. 
tado don Bernardo O'Higgins, i ratificar nue · 
vamente sus poderes. 

RURESENTACION DE CIENTO CUARENTA I UN 

VECINOS DE CONCEPCION AL GOBERNADOR DE 

ARMAS DE ESTA CIUDAD. 

Señor gobernador de armas: 

Los vecinos de esta ciudad, que abajo firma
mos, como mejor proceda de derecho, parece
mos ante V. S. i decimos: Que, a consecuencia 
del acta circular e instruccion que dictó la exce
lentísima junta provisional del reino, instalada 
el 18 de setiembre del año pasado de 18 10, para 
prevenir el órden i forma que debia observarse 
en el nombramiento de los diputados de las pro
vincias, se elijieron en esta ciudad tres. Lleva ron 
los poderes en los términos que es constante, i, 
en fin, principiaron a obrar. Desde entónces 
hasta la fecha no nos han dado aviso de cosa la 
mas leve, si n embargo de haber ocurrido mu
chas de tanta consideracion no ménos que dig
nas de reparo, que han omitido. Por ahora, i 
para no hablar con tanta menudencia, sea el ob
jeto de nuestra memoria haber excedido los lími
tes de su comision; pues q ue, incorporándose 
con los demas dip"tados, han reasumido la auto
ridad del reino contra lo meditado en la indicada 
acta circular i en la instruccion del 15 de diciem
bre, terminantes a que su concurrencia era solo 
para acordar i organ izar con vida la excelentísima 
junta el firme gob ierno sucesivo. Pasemos a otro. 
En la citada instruccion, igualmente se previene 
que en la capital se han de nombrar seis dipu
tados; pero tenemos sabido de cierto se ha au
mentado igua l número. Los resultados de este 
aumento no nos son favorables, pues que no es 
lo mismo disputar i resolver tres con seis a ha
cerlo con doce. La diferencia es notable, i tanta 
que, por regla de proporcion, vi ene a estimarse 
de nueve a treinta i seis. Nuestros poderes no 
les han sido otorgados con este conocimiento. 
Así lo tienen en tendido o lo debieron concebir, 
i entónces es que no debieron haber procedido 
sin oponer préviamente este reparo; i, no admi
tido, haber hecho la correspondiente protesta 
con la de dar cuenta i razon al pueblo que re
presentaban. Todo cuanto haya sido no preve
nir este paso, es una obra sin consentimiento, i 
aun contra el consentimiento de la voluntad je
neral del pueblo que circunscribió a sus repre
sentantes las facultades bajo un pié firme i segu
ro. Ya es preciso tratar de remedio en estas 
cosas; porque tanto mas difícil se hace cnanto 
con el discurso del ti empo se va formando una 
série continuada de hechos que constituyan mas 
grave la enfermedad. No hai arbitrio mas sano i 
legal que proveerse de aquél por los mismos 
principios que se organizó su carácter i natura· 
leza. Queremos decir: que si para elejir los tres 
d iputados fu é preciso, como debió i se hizo, con
sultar la voluntad jeneral del pueblo mediante 
un cabildo abierto, sea por este mismo del que 
se trate nuevamente sobre los puntos que dej a-



78 CONGRESO NACIONAL DE 1811 

mas espresados i demas particulares que en ese 
acto convenga tocar; ten iendo tambien conside
racion a que los diputados de los partidos (a 
excepcion del de Cauquenes) de esta provincia i 
aun varios de los de la capital se han retirado 
del Congreso hajo una solemne protesta de dar 
cuenta a sus representados de varios incidentes 
ocurridos. 

No hace pocos dias a que el procurador jene
ral de esta ciudad, con conocimiento de los sen
t imientos de este vecindario, intentó poner en 
obra semejante solicitud. Dispuesto estuvo, o al 
ménos manifestó estarlo; mas no le falt6 obstá
culo que pusiese len itud a obra tan acertada. 
Quedó en inaccion; pero, viendo nosotros que 
ya es preciso deponer esta indiferencia q ue nos 
arrastra a la mas lamentable situacion, revestidos 
de la autoridad que en sí i por naturaleza se re· 
conoce en una asociacion en un pueblo, quere· 
mas desde luego tratar en consejo abierto lo que 
nos sea mas benéfico . Para ello, a V. S. pedimos 
se haga como llevamos espuesto, convocando 
para el efecto en el dia i hora acostumbrados, con 
la protesta que desde luego hacemos de preparar 
el referido consejo abierto de nuestra jeneral vo
luntad en el acto mismo no esperando de nega· 
tiva, i sin recurso uno ni ninguno, por ser así de 
justicia. Concepcion, 2 de setiembre de 1 8 ¡ 1 

años.-Salvador de A lIdrade.--LlIis de Lermanda. 
-Frallcisco Ja1lier Manzano.-Francisco Borgo-
170.-Luis de la Cntz.-José María Urmtia l/[all
zano.-Rafae/ de la Sota.-Juan de Dios Urru
tia Mendibur/¿. - Manuel Serrano. - Domingo 
Ramirez.-Luis de Barragall.--Gregorio E sca· 
nilla.-Manuel A17Jarez.-Fr. Salmdor Pedraza. 
·-Juan Estéban Plaza de los Reyes.-Fr. J uan 
de Dios Barros.-Antonio de Vicloriano.-José 
A 11 ton io Ferlt(l1ldez. - J osé María Victoria no.-
]\'icolas de Art¡i:a.-Pedrp No!asco de Victoriano. 
- Santiago Pantoj a. -Anjel Prieto.-Alllbrosio 
SeplÍ!7 leda. - P edro J osé del Río. ·-Berllardino 
Pradel. -Bernardo de Ver..'iara. - Juall Antonio 
Bello.-JoséJilllellez Telldillo -Fr. Antonio Ori· 
!mela.- J eróllimo Gm'cía Domillglte.~.-Fr. Fran · 
cisco DOlloso.-Mtl1'celillo de Victoria1l0.-Fr. Do
mingo Bm'rera.- Eduardo Espi1l0sa.-Juall .Re
bolledo.-Juall Malluel Vida llrre.- JIIfdrcos Esca
mila. -ManllelJfslls J-:looi.-Pedro Josl: 2m/artu. 
- Fra1lcisco Ja71ier Mallza710 Sota.-Juan Icfenne
nejlldo R ebolledo. - Fra1lcisco Vial. - L icenciado 
Mallllcl Femando Vasqllez de ]\'ovoa.- Tadeo 
Ahlarez.-José Tadeo B ena7le7ttc.-Jua1l de Dios 
Garai.--:fllan José Ben01lente.-José Anjel Al-
1larez. -José Rebo!ledo.·-S'tTlltiago Ca1lales.-Ra-
1/1011 lVicolas Vasqllez de ]\TrI7/oa. - Eleuterio An
drade. - Joaquin Hlferta . - A l1t01lio Badiola.
Juan Af;ltstin Badio!a.-Juan C/ta7/l0ret.-Cfe.· 
mente PerlÍ SlIja.-Juan Esléban J.l1'anzaJio de la 
Sota.-fulian de Mora.·-Edllardo de Lima Ro 
zas.-Alejo Currel.-Pedro Antonio Borg¡olio.-
J osé Antonio Galindo. -Pedro José de la Fuente. 
-Jitan Francisco Ola7'e. - M/~iillel Co!/(/r!o- José 

Novoa.-Antonio García.~ Juan José Ferllalldez 
de l/la1lzanos. - Vicente Vasquez de NOlloa.-José 
Ignacio Ferna1ldez de Mallzl11zos.-Juall Caste
llon.-Felipe Varela de DI/bre. - Rafael Anguita. 
-Domingo Cmza/.- J osé del CdrlllC1l Almallc!¡e. 
- Antonio de Andrade.-.1osé María Guzlllall.-
Francisco Escobar.- Vicente ROlllero.-Pioquinto 
Martinez. - Luis A ispuría. _. Tomas A ?le/lo. 
Antonio Aguayo.-.1osé Gonzalez.-Pascual Be
lauzardll. -Francisco D estott. - Tadco Vilugr01l. 
-José María l/loreno.-Francisco Campo.-Ma-
1luel Ruiz.-José lIfaría Manterola Varela.
Fra1lcisco Sanhueza.-Saéllador Bustos. -Fran
cisco de Uribe.-Diego Ramos.-Juan J osé Galle
gos.-Juan Agustín Lavin.-Lorellzo Ruedas.
J os¿ María García.-Gregorio Pradillez.-José 
María CtÍ1ldia.-Pascual Ojeda. -José de los 
Santos Marc!lant.-Manuel Sala1llanca. -fosé 
María .Rio.-Juall de Dios Tl'ujillo.-Justo Gua
jardo.-Pedro J osé Gallegos. --:fosé Manuel de 
Vial.- Ra11l01l Freire.-Alllonio Opazo.-Ma
nuel Garreto1l. -Juan José Valdes. - Gregorio Se
rrmlO. - J osé Antonio Caro.-Juan Pablo Rami
rez.-Antonio Carrasco.-José Ma1luel Garreton 
Jofré.-A1ltonio Acel/edo.-Bernardo Callales.-
R osauro Roa.-Pedro f osé JIIIorales.--Felípe Val
des. - Tadeo ]\'olloa. - Manuel Fuentes. - Nicolas 
Bustamante.--:.1osé María del Castillo.-Manuel 
Varela.- Victorio Montero. - ·Berllardo Ara1lci
bia.-Mateo Carrillo. -Juan Fra1lcisco Mujica. 
- J uliml Uribe. -José San!weza.·-Gregorio de 
AlelllParte.-José Ignacio Varela.-Pedro Bar
nac!/ea. 

BANDO DEL GOBERNADOR DE ARMAS DE 

CONCEPCION. 

D on Pedro J osé de Benavente, coronel gra
duado, comandante del cuerpo de dragones de 
la frontera i de las armas de la provincia de Con
cepc ion , etc. Por cuanto con fecha de hoi he 
proveido el decreto del tenor sigu iente :-IICon
cepc ion, 3 de setiembre de r8 ¡ l. - Consiguiente 
a las repetidas órdenes con que me hallo del su
perior gobie rno del reino para cuidar de la pú
blica tranquilidad, i en atencion a que tengo 
anunciado, en oficio de 2 ¡ de julio último, que 
este pueblo desea la apertura de un cabildo, sin 
que hasta esta fecha se me haya dado contesta
cion alguna, como 10 exijia sobre tan grave asun
to; por tanto, considerando que b s inquietudes i 
sobresaltos que padece este vecindario no cal
marán ni cesarán si no ll ega el caso de saberse 
cuál es la unánim e voluntad de estos habitantes 
en jeneral, concédese su congregacian por medio 
del ca bildo abi erto que se solicita, a que concu
rrirán pnsado ll1añan~, S del actual, a las 9 del 
dia, en el palacio destinado a los señores gober 
nadares, haci éndolo mode rada i pacíficamente, 
para que espong:lI1 i sea n oido~, atend idos i re
mediados sus 'Igravios en lo que fuere justo i 
penda de mi nrl¡itrio i fac llltades." 
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Por tanto, ordeno i mando que se haga saber 
i cite a los demas señores vecinos de esta ciudad 
que no han suscrito el memorial presentado, a 
fin de que, instruidos todos de la facultad jene
ral, se acuerde i determine lo que sea mas con
veniente a la paz i buena armonía en las presen
tes circunstancias. Que es fecho en la Concepcion, 
a 3 de setiembre de r81l.-PedroJosé Benave?Z
fe.-Santiago Fernandez, secretario. 

DILIJENCIA 

De órden del señor gobernador de armas he 
manifestado el superior decreto que antecede a 
los señores que espresa la adjunta lista, i, excep
tuados don José Martinez, don Manuel Rioseco 
j don Manuel Unzueta, que se hallan ausentes, 
todos los demas han contestado ocurrirán a la 
hora que se previene, i, para que conste, lo firma 
en la Concepcion, en 3 de setiembre de I8 J 1. 

José .María Carda. 

LISTA DE LOS SEÑORES QUE, CONFORME AL AUTO 

DE ESTA FECHA, DEBEN CITARSE PARA QUE 

CONCURRAN AL CABILDO ABIERTO QUE SE HA 

SOLICITADO 1 PERMITIDO CELEBRAR PARA TRA

TAR, ACORDAR 1 RESOLVER LO MAS CONVE· 

NlENTE AL lIIEJOR SERVICIO DEL REl 1 DE LA 

PATRIA EN LAS PRESENTES CIRCUNSTANCIAS. 

Coronel de milicias, doctor don Juan Martinez 
de Rozas. 

Teniente coronel, don Melchor Caravaja!. 
Ministro tesorero, don Pedro Cafita. 
Idem contador, don Santiago Ascazíbar. 
Coronel de milicias, don Pablo Hurtado. 
Coma.ndante de milicias, don Lorenzo Ibieta. 
Teniente coronel , don José Martinez. 
Don J ulian U rmeneta. 

" Juan Antonio Gonzalez. 
" Santiago GarcÍa. 
" Manuel Rioseco. 
" Manuel Gonzalez. 
" J osé María Rioseco. 
" Manuel Unzueta. 
" José Manuel EguigtÍren . 
11 Pedro Fernandez. 
11 Miguel Momea!. 
Concepcion, 3 de setiembre de I8r J.-Pedro 

José Benaz'wte. 

ACTA DE LOS ACUERDOS D~~L VECINDARIO DE 

CONCEPCION, REUNIDO EN CABILDO AllIERTO 

EN 5 DE SETIEMBRE DE ¡ 8rL 

En la ciudad de Concepcion, en cinco di as del 
mes de setiembre de r8 r r años. Hallándose 
reunidos en la sala del palacio el noble vecinda
rio que suscribió la representacion de 2 del co
rriente, en que pidió la convocacion de un ca· 
bildo abierto para tratar de negocios importantes 
a la provincia, con los demas señores que fueron 

citados en auto de 3 de! mismo, presidiendo el 
señor gobernador de las armas don Pedro José 
de Benavente, encargado por el alto Congreso de 
cuidar de la ptÍblica tranquilidad, dijeron: Que 
uno de los principales puntos de que tiene que 
tratar es el de la conducta que han observado 
en el Congreso los diputados de este pueblo, don 
Juan Cerdan, don Agustin i don Luis Urrejola; 
que los dichos diputados han faltado a la con
fianza que de ellos hizo i han sacrificado los de
rechos de la patria; que ellos han convenido en 
el aumento injusto de los seis diputados de la 
capital, aumento perjudicial i ruinoso para las 
provincias, que no ha tenido otro objeto que 
darle sobre ellas una preponderancia decidida i 
gravemente nociva al bien jeneral del reino; que 
ellos han convenido en que el gobierno no sea 
representativo, i en que las provincias, i señala
damente esta de la Concepcion, no e lij a i nombre 
su representante para el poder ejecutivo, como 
los elijió para el Congreso i poder lejislativo, i 
como era justo i es de naturaleza i esencia de 
nuestro actual sistema de gobierno; que sobre 
estos dos puntos i sobre otros muchos de mayor 
interes al bien jeneral de la patria, ellos se han 
separado de los demas diputados de nuestros 
partidos, que se han retirado del Congreso hasta 
oir i saber la voluntad de sus representados, sin 
que nos hayan dado aviso, ni procurado saber 
ni indagar cuál era la intervencion o la voluntad 
del pueblo sobre estos particulares ajitados con 
tanto calor; que por estos motivos i por otras 
consideraciones de g rave importancia que, por 
moderacion, omite esplicar, el pueblo de Con
cepcion revoca el nombramiento de diputados 
que hizo i los poderes que dió para que lo repre
sentasen en e! Congreso a los referidos don Juan 
Cerdan, don Agustin i don Luis Urrejola i a los 
sustitu tos o suplentes que se les nombraron, i 
los cita i emplaza para que, en el término de 
cuarenta dias, comparezcan personalmente a dar 
raza n de su conducta ante este vecindario reu
nido i a responder a los cargos que se les hagan. 
El pueblo de Concepcion nombra en su lugar 
para sus diputados i principales representantes 
en el Congreso al presbítero don Joaquín Larrain, 
al padre lector fr. Antonio Orihuela i al caba
llero don Francisco Lastra; i por suplentes a don 
J osé de la Cruz, a don Francisco Binimelis i don 
José Jimenez Tendillo, quienes recibirán las ins
trucciones convenientes i poderes necesarios, i 
los presentarán a l Congreso con oportunidad. 
El pueblo de la Concepcion ordena a sus di
putados que nó puedan solicitar, directa ni in
directamente, ni admitir empleo, renta, merced 
ni gratificacion de ninguna clase miéntras ejer
zan este oficio i hasta un año despues de con
cluido el Congreso. El pueblo de la Concepcion 
nombra por gobernador propietario de las armas 
i comandante jeneral de la frontera al señor co
ronel de dragones don Pedro José de Benavente. 
El pueblo de la Concepcion elije e instituye una 
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junta provincial que tenga t"?¡ solidulIl el gobierno 
de toda la provincia, compuesta de cinco voca
les, q tle lo serán: el señor don Pedro José de Be
navente, presidente de ellaj segundo vocal, el 
señor coronel del rejimiento de caballería de mi
licias disciplinadas doctor don Juan Martinez de 
Rozasj tercer vocal, el señ ar coronel del reji 
miento de milicias de la frontera don Lu is de la 
Cruz; cuarto vocal, el G:lpitan de mili cias don 
Bernardo Vergaraj quinto vocal, el li cenciado 
don Manuel Vasquez de Novoa. El puebl o qui e
re que la junta provincial reuna en sí b auto
ridad, facultades i pri\·ilejios de los gobernado
res intendentesj que tenga el tratamiento de 
señoría, i sus vocales, en parti cul ar, ninguno, a 
r.J énos de que lo tenga n por otros títulosj que 
sea dependiente del su peri or gobi erno rep rese n
tativo que lejítimamente se organice en la capi
talj que el presidente goce el sueldo que le co
rresponde por su empleo de coronel graduado i 
comandante de dragones, i los demas vocales, 
ninguno por ahoraj que el asesor de la junta 
lo sea el de la intendencia, i asimismo el secreta
rio, que lo será el capitan graduado don Santia
go Fern 'lndez, con la dotacion de los seiscientos 
pesos que designa la ordenanza, siendo de su car
go pagar los oficiales i demas gastos de escrito
rio. El pueblo quiere que la junta forme el corres
pondiente reglamento para su réjimen i el mas 
fácil i pronto despacho de los negocios, teniendo 
a la vista el que form6 la de Buenos Aires en ro 
de febrero de r 8 11 años. El pueblo acuerda que 
la junta provincial dé las órdenes correspondien"
tes para que en cada uno de los partidos se for
men juntas que los gobiernen, compuestas de 
dos vocales, que elejirá el pueblo, i del justicia 
mayor, que los presidirá, fij ándose su duracion i 
el modo de elejirlos en el reglamento que se for
me. El pueblo autori za a la junta para que se 
entienda con el gobierno actual de la ca pita l, re
presente i sostenga los derechos de la provincia, 
los de la patria i sagrada causa que defendemos, 
i los del reino en jeneral , procurando allanar en 
términos justos i racionales las deferencias ocu
rridas i que ocurran, i los embarazos que estor
ben la uniformidad i fraternidad de todos los 
pueblos del reino, sin permitir que sean oprimi
dos, i que los unos usurpen a los otros sus dere
chos, para lo que les confiere poder ilimitado, 
supuesta la gran confianza que tiene del talento, 
luces i patriotismo de los vocales nom brados. El 
pueblo de C:oncepcion declara por sospechosos 
a la patria i a la sagrada causa que sostiene a los 
que intenten o promuevan la division o indepen
dencia de las provincias del reino, las unas res
pecto de las otras. Los considera igualmente co
mo reos de lesa nacion i de lesa sociedad, i en
carga a la junta que promueva por todos los 
medios posibles la union i fraternidad de todos 
los habitantes de esta sociedad i partidos. Auto
riza el pueblo a la junta para que provea todos 
los empleos de la provincia, así civiles como de 

hacienda i militares hasta el de coronel inclusive, 
procediendo en este interesante negocio con la 
mas escrupulosa imparcialidad i desinteres, para 
no conferirlos sino al mérito, a la virtud i al pro
bado i decidido patriotismo i declarada adhesion 
a nuestra causa. Es la voluntad del pueblo que 
la junta, a su nombre, provea los oficios vacantes 
de cabildo en vecinos que sean de un patriotis
mo probado i de buenos talentos. El pueblo de
clara por vacantes todas las varas rematadas en 
el cabildo de esta ciudad, i quiere que sean elec
tivas desde hoi en adelante. El pueblo de Con
cepcion no admite, i declara por nulo e inconsti
tuc¡onal el nombramiento de representante en el 
poder ejecuti vo que se ha hecho en la persona 
de don Francisco Javi er del Solar, por parte de 
esta provincia, i nombra en su lugar al señor don 
Manuel Salas, di putado de I tata. El pueblo de 
Concepcion no consiente ni conviene en la elec
cion de doce diputados que se hizo en la capital 
a soli citud del cabildo, i encarga a la junta que 
oficie al dicho cabildo para que, ántes todas co
sas, los referidos diputados se reduzcan al núme
ro de seis que previno el reglamento, i que aun 
son excesivos. El pueblo pide i ha acordado que 
la junta solicite del Congreso que libre los des
pachos de la canonjía peni tenciaria, para que fué 
propuesto en primer lugar el cura don Joaquin 
Unzueta . La junta provincial pedirá al gobierno 
lejítimamente instituido en la capital la aproba
cion de todas estas providencias, i, en caso de 
negativa (que no se espera), dará aviso al pueblo. 
I, líltimamente, acordó el pueblo que, no com
pareciendo los diputados don Juan Cerdan, don 
Agustin i don Lui s Urrejola, en el término de 
cuarenta dias que se les han señalado para res
ponder a los cargos que se les hagan, se les ocu
pen sus temporalidades. I, habiéndose acordado 
i resuelto todos estos puntos por aclamacion i sin 
di screpancia de un solo voto, sin embargo de 
haber sido requerido el pueblo para que cada 
uno espusiese libremente su dictámen, se conclu
yó el acuerdo, que lo firmaron todos los presen
tes en el mismo acto, de que doi fe.-Pedro José 
de B enaz/ellte. - oSa Ivador de A lldrade. - Dr. Juan 
M arti1/ez de R ozas.- L llis de la Cmz. -Bernar
do de Vergara.-LiceJlciado Manuel Fernando 
Vasquez de .No1ioa.-Franá sco de Vial.--Fr. P e
dro N olasco Guiridentoll, vice-prior.-Fr. José 
M oya, guardian.-Fr. Juan de Dios Vergara.
Fr. D omillgo Barrera.-Fr.Juan de D ios Barros. 
- Fr. Francisco D onoso.- Fr. Salvador P edraza. 
- Fr. A ntonio On"/lltela.- JuanJerba.-Rosauro 
R oa.-Julian Uribe.- Fr. M igue! Aravena.
M elcllOr de Caravajal.-Francisco Javier Manza
no.-Gre.~orio E scaml/a.-Antonio de Victoria
no.- RalllonJ illlemz.-José María Urrutia Man
zano.-Rafael de la Sota.-Manuel Serrano.
M anuel J osé de la Cruz.-Juan de Dios Urrutia 
Mendibum.-Luis de Barrdgan.-Esté/Jan Man
zallo.-Pedro Antonio Borg01io. -Vicente Ah'a
rez.-Juan de Dios Garai.-Juan Pablo Rami-
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rez.-José A 1domo Barriga.-José 1ldarta lI-fan
terola.-Gabriel Iramoll .-Toribio RÚlera.-Mi
guet . Collado_ - Francisco de Villalobos. - -José 
María Rivera.-Tadeo B orgoiio.-San/iago Ca
nales.-Ambrosio Sepúlveda .-AleJo Currel.
Pedro Barnachea.-Pedro j l/olasco de Victoriano. 
-José A rriagalla. -José Tadeo Bellavente. -Juan 
J osé Gaz1J/uri.-Bernm-dino Pradel.-José Igna 
ctO Fernandez de Manzanos.-nomingo Cruza!: 
-Pedro José de la Fuente.-José Anjel L tvarez. 
-Justo Guajardo. -Manuel J eslts H ooi.-.Iuall 
A gustin Badtola.-jitan Castellon.-.Iosé Marfa 
de Hurlado.-Rafae! de la Mata Lil1ares.-Ma
nuel Zallartu.-José Gonzalez.-José Manuel Bor
go'-io. -Pedro J osé de! Rlo.-Tadeo N0710a.-.luan 
Contreras. -losé Antonio Vera. -.losé María 
García.-Miguel Stllla.-Gre¡;orto Sand01lal.
losé Antomo Godoi.-Eleufen·o Andrade.-J1Ian 
de Mata Uribe.-J uan Antonio B e/lo.-Manuel 
Sa1lz. - Nicolas Illmzez. - Manuel Fuentes. -
jitan Antonio Sanz.-.Iuan ChmllOret.-José Ma
ría l/e! Castillo.-Gregorio de Alemparfe. - Mar
afino {le Victoríano.-Manue! ,Sala1llanca.- J,uan 
Manuel Bazo.-Gregorio Tejeda.-Jervaslo Motl
lalva Uribe.-Pedro José de Gui?7ez.-.Iulian de 
Urmenela. -- Francisco Borgoiío. - J osé llfarta 
Víctoriano.-Manuel Basabe.-Rafae! Anguita. 
--José Antonzo Fernalldez.-Bruno Bazan.
Juan Antonio Gonzalez.-Mallue! Gonzalez.
losé .Iimel1ez.-Francisco .Javier Manzanos de la 
Sota.-Juan R e/¡olledo.- .Iosé María Riones.
jitan .losé B enavente.- jitan Manuel Vidaurre. 
-José María Pantoja.-Nicolas de Artiga.
Gregorto Serrano.-Eduardo de L ima z' Rozas_ 
-fitan de Dzos ' Larenas.-Antollio García.
A'1j'el Iosé Maria Prie/o.-J uan Esté¡'an R eyes. 
-jitanJosé Fernandez de Manzallos.-PedroJo
sé 'A/varez.-Julian de Mora.-Santiago Pantoja. 
-Juan .Félix Pantoja.--Pedro .losé Vare/a.
Diego Ramos.-Tadeo Ah1arez.-ji,an Hermene
ji/do Rebo/ledo.-Anlo1lto Opazo.-J osé lITozloa. 
-Pedl'o Arlje! de A ndrade.-.Iosé Jacinto No
voa.-Manuel Vare/a. -.losé Marclzant.-.Iuan 
Teran.--Antollio Badiola.--Malluel Sane/tez. -

J osé Rebol/edo. - Ber1lardo Martinez.- Vicmte 
Romero.-Juan A nlonio Saavedra. - Fra?tcisro de 
Uribe.-Manuel Lareuas.-Lorenzo R uetlas.
Rallloll del Rio.-J uan Nepo1ll1lce?lO Venegas.
Francisco San/llIeza.-Antollio Aguayo.-José del 
Cármen Alma1le/le. -- MalÍas Larenas. - Luis 
Aizpurtía.--Márcos Carrillo.--Pedl'o .losé Mora
/es.-Pioquinto Martinez.-Pzoquinto D ávila.
Ralllon Nicolas Vasquez de N01'oa.-Tomas Mar
tinez. - G abrie! A (ez1edo. - Ralllon Ferreira .
Marcelo Bzílnes.-.Iosé María Ramos.-José Ma
ría Urna. - Francisco D e.p otl. ·- .losé María Mo
reno.-Francisco del Rzo.--Francisco P eliafiel.
José María Ojeda.-Migue! Elgueta.-Mariallo 
Bena1lenle.-Pascual Belauzará1l.-Tadeo Vilu
gron.-José de . Avos i Padzlla.-Juan de Dios 
Trujil/o.-José María Gallardo.- Victorio Mon· 
lero.-Antomo Carrasco.-Frallcisco Moya,-

T OMO PRIMERO 

J uan J osé del Rio.-Francisco Campos.- Vicmte 
Vasquez de N07'oa.-J osé Antomo Ro/dan.-Pe
dro .losé Gallegos.-Pedro J osé Araz,ena.-.Iuan 
J osé Gallegos.-Berllardo Arallcibia.-Alltollio 
Azcuedo.-José Maria Ra1llirez.- Cipriano Ra
mirez.-José María Rlos.-Nz·colas Saez.-Ber
nardo Aguayo. - Feticiano Friz. 

Segu idamente, se procedió por mí el secretario 
de esta intendencia i comandancia jeneral, a re
cibir juramento al señor presidente i señores vo
cales de la junta, estando en pié i puesta la mano 
sobre los santos evanjelios, en esta forma:- II¿J u
rais la santa relijion católica, apostólica, romana, 
sin admitir otra alguna en esta provincia?1I II¿JU
rais ser fiel a Fernando VII de Borbon libre de 
toda dependencia estranjera?" II¿Jurais defender 
esta provincia de Concepcion i sus derechos con
tra sus enemigos interiores i esteri ores, i, para es 
to, conservar la mayor union?1I II¿Jurais i prom e
teis desempeñar fiel i legalm ente el importante 
empleo que el pueblo os ha conferido?1I 1 ha· 
biendo respondido todos:-II Sí, juramos", dije
ron los representantes u oradores del pueblo:
II Si así lo hici éreis, Dios os lo premie, i si nó, os 
os lo. demande. 11 A que contestaron:- II Amen.1I 
Concluido lo cual, pasó la junta acompañada 
de todo el concurso, con aclamaciones de ale· 
gría , a dar gracias a la iglesia catedra l, i despues 
volvieron al palacio, de donde habian salido, 
i se retiraron los concurrentes. J, para que conste, 
lo pongo por dilij encia.--San/ztzgo Femandez, 
secretario. 

Concuerda con sus orijinales, a que me refiero. 
-Concepcion, setiembre 12 de 1811 años.
P edro José de Guiliez, escribano interino de go
bierno. 

O FICIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE CONCEP

CION AL SUBDELEGADO I ALCALDE DE LA VILLA 
D E LOS ÁN]ELES. 

A pesar de las eficaces medidas que se habian 
tomado desde algunos meses a esta parte para 
conservar la plÍblica tranquilidad de esta ciudad, 
con forme a las órdenes del superior gobierno de 
este reino, se aumentaban aquí progresivamente 
los recelos de unos vecinos contra otros, en tal 
manera que todos habíamos perdido el reposo i 
deseada quietud, sin embargo de que los repe
tidos denuncios que se avanzaron a suponer una 
insurreccion eran desvanecidos al momento que 
se hacian las averiguaciones convenientes para 
esclarecer la verdad. Mas este era un encadena
miento de angustias i amarguras, que a todos 
tenia sumamente cuidadosos, hasta que, habién
dose hecho presentacion en debida forma por 
ciento cuarenta i dos personas, en que solicita
ban la apertura de un cabildo para tratar, acor
dar i resolver varios puntos concernientes a la 
conducta de sus-diputados en el alto Congreso, i 
demas que considerasen conveniente al bien de 

11 
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la patria, les fu é concedido por esta comandan
cia jeneral, puesto que ninguna contestacion ha · 
bia recibido de la supe.ri ori dad , a qui en desde el 
lnes de julio tenia anunciado que preveia esta 
soli citud segun se habia manifestado por varios 
pasquines i otras noti cias de mayor fundamento. 

En efecto, congregado el dia S del presente el 
pueblo en cerca del l1límero de doscientos in· 
dividuos, i a excepcion solo de doce de los de 
distincion, que no concurrieron, los unos por 
ausentes, i algunos porqu e di eron disculpa de 
implicacion sobre el punto que sabian habia 
de tratarse relativo a los diputados de esta ciu· 
dad, todos unánimes i conformes acordaron, re
solvieron i terminaron, entre olras cosas, la ins
talacion de una junta provincial, di gnándose el 
pueblo honrarnos con la di stincion de elejirnos 
por vocales de ella, en el modo i forma que 
consta del acta que acompaña a Ud. esta junta, 
por la que verá que tambien se ha tenido pre 
sente la benemérita persona del señor don Ma
nuel Salas para representante en el poder eje 
cutiyo por parte de esta provincia. En cuya 
consecuencia, dispondrá Ud. se publique por 
bando en la villa cabecera de ese partido, con la 
solemnidad correspondiente, para que llegue a 
noticia de todos, i, en adelante, se entenderá con 
esta junta en los autos qu e se ofrezcan concer· 
nientes al servicio del rei i de la patria. - - Dios 
guarde a Ud. muchos años. --Concepcion, 9 de 
setiembre de 181 T.-Pedro ¡ osé de Bmallente. 
- Dr. Juan Martr1lez de R ozas. -Luis de la 
Cruz.- B ernardo de Vergara. - Licenciado Ma
nuel ]i'ernando Vasquez de Novoa.-Señor sub
delegado i alcalde de la villa de los Ánjeles. 

OFICIO DE LA JUNTA DE GOBI E RNO DE C ONCE P

CION A'L ADMINISTRADOR D E TABACOS DE LOS 

ÁNJELES DON JUAN JOSÉ DE NOYA. 

Instalada el dia 5 del corriente, por el voto 
jeneral del pueblo, la junta de gobierno de esta 
provincia se ha restituido la tranquilidad i el ór
den, i ha calmado las ajitaciones que tenian en 
continuo sobresalto a estos nobles vecinos, que 
creian comprometidos sus derechos miéntras no 
tenian un punto de apoyo que los defendiese, los 
protejiese así como a los partidos subalternos, i 
que, mirando de cerca sus necesidades, proveye· 
se en todos casos de pronto remedio. 

En el particular reglamento que se forme, se 
fijará el tiempo de su duracion i el modo de la 
eleccion de nuevos vocales, en que tendrá una 
parte activa toda la provincia. 

Los habitantes de ella pueden esperar todos 
los bienes posibles de un gobierno noble, liberal 
i desinteresado, formado de sus mismos conciu
dadanos i elejido por ellos, que no puede tener 
ni tendrá otro objeto que la feli cidad jeneral de 
todos. Es preciso que los partidos de la pro
vincia adopten el mismo plan, i la reconozcan; 
pero tambien es preciso que un sujeto instruido 

en los verdaderos intereses de los pll eblos pase 
a los mismos partidos, i, de acuerdo con el sub· 
delegado, reuna un noble vec indar io; le hága 
entender el motivo i objetos de la nueva forma 
de gobierno adoptado en la capital, i haga hacer 
el reconocimiento en la forma mas solemne. La 
junta ha ere ido que ninguno mejor que Ud. po
drá desempeñar esta importante comision, i, en 
esta virtud, lo ha comunicado para que la de
desempeñe en el partido de la isla de la Laja, 
siryiéndole este oficio de credencial en forma. 

En uno de los artículos del acuerdo se previe
ne que en la villa cabe(;era de cada partido se 
formen juntas subalternas compuestas de tres 
vocales, que lo serán el subdelegado, que por 
ahora la presidirá, i dos vocales que elejirá el 
pueblo. La jurisdiccion de la junta será la mis
ma que correspondia a los subdelegados solos i 
será dependiente de la que se ha formado en 
esta capital. Los alcaldes seguirán ejerciendo sus 
respectivas funciones, i podrán ser elejidos vo
cales; pero no podrán ejercer los dos ministe
rios a un tiempo i se nombrarán otros que les su
broguen en sus respectivos empleos. Los indivi
duos de la junta se reunirán a las diez de la 
mañana todos Jos dias para tratar de los nego· 
cios interesantes al comun, i sus sesiones dura
rán hasta la una, o el mas tiempo que haga ne
cesaria la ocurrrencia de los negocios. En el par· 
ti cular reglamento que se forme i se comunicará ' 
a los partidos, se especificarán por menor los de· 
mas particulares relativos a sus facultades i al 
modo de hacer las elecciones, sirviendo por aho· 
ra estas advertencias de reglamento provisional 
para su instalacion.-Dios guarde a Ud. muchos 
años- Concepcion, 11 de setiem bre de 1811.

Pedro José Benallente.-Dr. Juan Martinez de 
Rozas.-Bernardo de Vergara.-Licenciado Ma
lluel Fernando Vasr¡uez de Novoa.-Señor admi~ 
nistrador de tabacos don Juan José de N aya. 

CONVOCATORIA PARA LA REUNION DE UN CARlL

DO ABIERTO EN LA VILLA D E LOS ÁNJELES. 

Anj eles, I4- de setiembre de I8II 

Por recibidos los oficios del señor presidente i 
demas señores que componen la junta de gobier
no de esta provincia, con el acta que acompa
ñan, i para darles en forma legal el debido abe· 
decimiento, convóquese el vecindario de esta 
villa i su partido a cabildo abierto, por billetes 
de estilo, para el dia mártes 17 del corriente, a 
las 8 de la mañana, congregado el pueblo en el 
fuerte de esta plaza, en la sala destinada a este 
efecto.-Mier.- Noya. - Burgo. 

ACTA DE LOS ACUERDOS D E L VECINDARIO DE LA 

VILLA DE LOS ÁNJELES, REUNIDO EN CABILDO 

ABIERTO EL I7 DE SETIElIIBRE DE ¡8I1. 

En la villa de Nuestra Señora de los Ánjeles 
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de la alta frontera del reino de Chile, en 17 dias 
del mes de setiembre de 18 r 1 años. Congregados 
en el fuerte de esta plaza i en la sala destinada a 
juntas los señores don Manuel de Mier, alcalde 
ordinario i subdelegado interino de la isla de la 
Laja; don Juan José de Noya i Villa, administra
dor. de tabacos de este partido i visitador de la 
misma renta en la provincia; don Gaspar Rui z, 
teniente del cuerpo de dragones i comandante 
accidental de la plaza; el licenciado don Pedro 
N olasco Arenas, cura i vi cario interino de esta 
doctrina ; don Lorenzo de la Maza, procurador 
síndico jeneral; el reverendo padre fr. José de 

.Zúñiga, capellan interino del cuerpo de dragones; 
el subteniente don Juan Estéban Plaza de los 
Reyes, habilitado jeneral del mismo cuerpo; ofi
ciales de milicias; jueces territori ales; vecindario 
noble i el pueblo. Tom6 la voz el referido don 
Juan J osé N oya, i, des pues de haber hecho cons
tar la comision que le ha n conferido los señores 
de la junta de gobierno de esta provincia, hizo 
ver al pueblo hasta la evidencia por un difuso ra
zonamiento las ventajas que debian resultarles i 
los bienes que podian esperar con motivo de la 
instalacion de la referida junta provincial en la 
capita l de Concepcion, atendiendo a estar forma
da sobre los s6lidos principios de desinteres, amor 
a la patria i defensa de sus sagrados derechos; 
que de un gobierno noble i liberal, creado por los 
conciudadanos i elejido por los mismos, no podia 
recelarse ni remotamente tuviese otro objeto c¡ue 
la conservacion de la pública tranquil idad i la 
felicidad jeneral a los habitantes de la provincia; 
que, bajo estos datos ciertos i por su propio in 
teres, estaban obligados a adoptar el mismo plan 
de gobierno i a reconocer i a obedecer la referida 
junta. 1, para -que se instruyesen por menor de 
los justos motivos que dieron mérito a su instala
cion .. i las sábias decisiones que contiene el acta 
sobre los puntos que se controvertieron, mand6 
se leyese por el presente escribano de su majes
tad, ptíblico i de cabildo, la que ejecutada así en 
voz alta e intelijible, prorrumpi6 el pueblo, en 
armoniosa uniformidad, qlle reconocian la indi
cada junta provincial de Concepcion, i juraron en 
forma estaban prontos a obedecer sm; superiores 
6fQenes i sostener aun con la pérdida de su pro
pia existencia lo resuelto i determinado; i qt!e, 
teniendo todos los hombres un interes individual 
en el esterminio de los malvados que atacan el 
6rden socia l, de que pende su seguridad i sub
sistencia, el pueblo decla ra por reo~ de lesa na
cion i de lesa sociedad a todos los que directa o 
indirectamente se opusieren a lo ya ordenado i 
establecido; que adoptaban i se conformaban con 
el nuevo plan de gobierno mandado observar, e 
igualmente con el todo de los art ículos conteni
dos en el acta que acababa de leérseles, pero con 
particularidad i espresa declaracion, el nombra
miento de representante en el poder ejecutivo 
hecho en la dignísima persona del señor don Ma
ntlel Salas; que, del mismo modo, no consentian 

ni se convenian en la injusta i arbitraria plurali
dad de los doce diputados designados a la capi
tal de Santi¡¡go a solicitud de su cabildo, si no 
solo con los seis que previno el reglamento de la 
excelentísima junta, con fecha 15 de diciembre 
de r 810; i que, no obstante haberse conformado 
con el referido número de seis, aun lo considera· 
ban excesivo, graduando, por regla de pro por
cion, los ha bitantes de cada c¡¡pital con los demas 
del reino; que, en obedecimiento a lo mandado 
por la citada acta celebrada en la capital de Con
cepcion sobre la instalacion de una junta subal
terna en este partido con dependencia i subordi
naci on a la de la- provincia, despues de haber 
meditado con detenida reflexion las calidades i 
requ isitos necesarios que deben concurrir en los 
electos, nom br6 el pueblo por voca\( s i soc ios 
del señor subdelegado interino, que por ahora 
tendrá la presidencia de la junta, a los señores 
don Gaspar Ruiz, teniente del cuerpo de drago
nes i comandan te de esta plaza, i don Simon Ri
quelme, capitan de milicias de caballería, quie
nes, despues que hayan prestado el juramento de 
fidelidad, entrarán al uso i ejercicio de sus em
pleos ba jo las modifi caciones i restricciones pres
critas en la referida acta. En este estado, i 
teni éndose previamente dadas las órdenes para 
solemnizar el sério acto de obediencia i fidelidad 
a la junta de gobierno de esta provincia, dijo el 
señor subdelegado que, con respecto a estar el 
pueblo congregado, i a fin de no molestarlo con 
nueva convocacion (atendida su local situacion 
en la dilatada estension de toda la isla) para tra
tar sobre va rios puntos interesantes comunicados 
por el señur don Bernardo O'Higgins, diputado 
de los derechos de esta villa i su pa rtido, mand6 
su merced se leyese por mí el presente escribano 
su oficio de 28 de agosto ültimo dirijitlo a este 
vecindario. 1 cumplido que fué, se conmovió el 
pueblo i es puso abier tamen te estar satisfecho a 
plenitud de la arreglada conducta i acertado pul
so con que se ha manejado su representante en 
los graves negocios ocurridos pertenecientes a su 
com isionj que, siéndole constante los sacrificios 
i desaires que ha sufrido por sostener los dere
chos i privilejios de sus constituyentes, sin que 
hayan podido corromperlo ni seducirlo las ame
nazas ni las ofertas personales, le dan las mas 
espresivas gracias por sus virtuosos procedimien
tos i honor con que se ha conducido, esperando 
de su integridad, instruccion, probidad, patrio
tismo i talentos continuará constantamente ejer
ciendo sus funciones hasta perfeccionar la obra 
que principi6 su celo i noble ambicion, de que se 
halla inflamado, sin otro objeto que el interes je
neral de la patria , lisonjeándose por lo mismo el 
pueblo de la acert ada eleccion que hicieron en 
su benemérita persona i el de haber depoitados 
en sus manos la suerte de su posteridad; que 
aproba ba i aprob6 en todas sus partes las repre
sentaciones i protestas hechas al Congreso, j, mui 
en particular, la de no sujetarse a la voluntariosa 
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plura lidad de los doce diputados, sobre cuyo 
punto se le tiene re mitido pa ra su satisfacc ion el 
acta que se celeb ró a este efecto el dia 13 d e 
agosto pasa do, cuyo co nte ni do rat ifi ca nu e vamen· 
te, i asimismo e l ha ber sostenido q ue las pro
vincias deben tener parte represe ntMiva e n e l go
bierno que habia de estab lecerse, pues, de lo 
cont rari o, seria da r por tierra co n los de rechus 
mas s:1grad os de los pueblos, red uciéndolos a una 
inferioridad degradante, i dejarl os suj etos a las 
miras ambiciosas i opresoras de la capita l; que 
ínterin no se sobresea so bre es tos puntos i pro
vean la reuni on de los di putados al pl eno Con
greso, se mantenga re tirado de é l, s in ejercer sus 
fun ciones representat ivas, c uya conducta ap rue
ban i lo máS q ue tuvi ese a bien adoptar, at en
diendo a las c ríti cas circun sta ncias del di:1 i a l 
ac tu:11 estado políti co de la c iudad de S:1 nti ago; 
qu e, no hab iendo has ta la fecha ll egado la ó rd en 
del Congreso, q ue anun cia el indicado se l'i or don 
Bernard o, para q ue se h:1ga nueva elecc ion de 
dip utados, q uiere, no obstante, el pueblo de la 
villa de los Anjeles i su parti do reelejirlo nue va
mente por tener e n su persona, co mo ll e va di cho, 
plenísima co n fi an za, i estar sa tisfecho del sagrado 
fu ego q ue le propu lsa a benefi cia r la patri :1; q ue 
pa ra proceder :1 nu e va e leccion, debia rem ilírse le 
la cau sa que se le hubiese formado por el Con
greso con citacion i au d iencia de l represe nt:1nte; 
i q ue, no ha bi endo preced ido estos t rámites lega. 
les, es su voluntad co nt intÍ e ejerc iendo el cargo 
qu e le ti ene conferido; tÍltim a men te, qu ie re el 
pu eblo se snquen con prontitud te~tim on ios -por 
d uplicado, i qu e se remita e l un o a la jun ta , upe
ri or del gob iern o de la provincia por !lla no de su 
comi sionado i el otro a l señor diputad o don Ber· 
nardo O ' H iggins, i q ue se arch iven los OIi jina les. 
Concl uidlt ludo lo eSl'ucsto, ail ,HJie ron repe ti dos 
vivas po r e l nuevo gobiel no, con la 111 :15 du lce 
emocion de nleg ría, i ;eguidam ente p:1 SÓ todo el 
pueb lo a la iglesia pa rr<>qu i:11 n :1 sisti r a la misa 
de grncia i Te Delllll que se cantó . Ilespues se 
mand ó publi c:1r el bando pre\"l'nido por la supe 
rio rid:ld co n as i, te ncia de los dr:lgoncs i ocho 
compa liías de milicias de c<lballería, que cubrie
ron las cua tro esq uin as de la plaza mayor, i, en 
cnda un a de e lJ as, repet ia el pueblo los vivas. S u
cesi l'a me nte hubo il umi nacio n, sa lva tri ple de 
c:1ño n i rep ique de cam panas. El pueblo, puseido 
de regocijo, se daba mtÍtu amente los p:1 rab ienes, 
demostran do la sincera complace ncia de que se 
hallaba pose ido, como igualmente su ciega obe
di encia, fi delida d i patrioti smo. 1 lo firm aron, de 
qu e doi fe.-JIf07wel de Mier.-I uan J osé de ]\To
ya.- Gaspar R uiz.-Pedro j \lólasro Arenas.- S t'-
1//011 R iquel1//e.-Fr.J osé Z1Íiit'ga .-Fr. M anuel de 
las H eras. - L orenzo de la M aza.- J ualt Estéban 
Plaza de los R eyes.-Edijio Ifosses.- Frallcisco 
R iquelllle.-AlIse/mo Monta/va. -- Vidorio Solo.
M atías Aldea.- J osé A ntonio del Alcdzar. - D o· 
mingo Godoi.-Frallcisco Saavedra.- J uan Féhr: 
Godot'.-Dt·ego A llgut'ta.-Mamtel Escanilla.-

M alIuel R ÚJuelme.-Luis R odriguez.-Sillloll T a
deo de la Jara.-Corne/io CijueIl tes.- Juon An. 
tomo So!allo.- L eandro Contreras. - Juan R uzz 
- Tomas García. - Vicaíte A rriagada.-Altt01ltO 
Pando.- M arcelino R Olllero.- Lázaro del Burgo. 
- I.'alllon COlltreras.- J osé Saez.- B erllardo Saez. 
Fra llcisco ]\To)'a.-Estallislao R ÚJue/me.-José Jg
nacio iVI/7.'oa. -Bartolo/llé PoNete. - B ernardillO 
l'Jen..-iquez.- Vidorio E sp illosa. - Gregorio P as· 
cal...-·P ascual E spillosa.- Fermin L opez.--Juan 
J osé Salas.-LlÍcas H osses.-R az'lIIulldo E sp inosa. 
-Francisro R uiz. - J osé A ntonio Rl¡z'Z.-ViceJite 
11lostrosa.-Lázaro T oledo. - Jl/onato Saavedra. 
-redro Mellado.- Gregorio R iquel/lle.-Blas. 
Artigas.- Vice1lte Soto.--J osé M aría Soto.-Da
lllasio Leoll.-Serello Vera.- J osé M aría COld re
ras Q/lezada .--Gregorio COlltreras.-J osé _l1aría 
Fig/leroa.-Domillgo de E Jpillosa .-A1alluel I ¿¡a-
1/es. --Fedro Acuila.- Luú R amos.-P atricio Es
cobar.- J osé J-Ierllandez.-FélÚ: l llallez.-Alljel 
Arallg/lis.- J osé Betallrourt.- Pedro J osé Gonza
lez. --Francisro O!er/te.- Valeutill M uiíoz.-AIt10-
111'0 AlÍwioz.- J uan MlIIioz.-Salvador Perez. 
P édro Casti!lo.- J osé María B erois. - J osé M arfa 
JI!anez. - AlÍa lmel Va !euzue!a.-D omillgo O,ia te. 
- D ionúio Oiiate. - M anuel de Guerra. - I si
dro l llallez.-BartoIOlllé B Ol/il!a.-H ermenejúdo 
Agllilera.- J llan Saez.- Cdrlos Safz.- J eróllimo 
Castillo.--Andres Espil/osa. - M ariallo R eyes. 
f¡;'naáo Cea.- J uall COlltreras.-Juall Barra.
Fdá Cata!aJ/. - J uan Cata!all.- Mdrcos M Ol/ta
llO. -Franclsm Moncada. -AI{(~ue! Salazar_
Juall Sala1l/allca.-Alltollio P allt!o.- Mauriclo 
Lobo.- J osé María L obo.-Ag/lstill Solallo.- Pe
dro R eáolledo.- Diego Lagos.- J osé M Olleada. 
P edro José Sa!amallra .-Bemabé Neira.--Allto
lIino GOllzalez.- B ernardo I llanez.-·Pedro FUell
teall,a .- -José M aría Salas. - Fernalldo So!ano.
Vidorio Espinosa. - Esrold stico Ya liez. - A l1selmo 
l osé Elgueta. -Fmtos M1t1ioz .- M 07Wel R uiz.
Ja7'lú Ca71ales.·-J osé E strada. - P edro L uengo. 
-Cárlos Lutllgo.- J lla71 Bautista Contreras.
Mig/le/ Rlttz.- J uall Félix Contreras.- R omon 
Bmgos.-Estallislao Torres.- B erllabé COldre
ras.---Do/llillgo Salgado.- J acillto MOlltoya.- E s
téban R a/llirez.-Estéban Castro.- J osé M aría 
JI/al/ez.-Bernabé Seguel. - J osé Ala ría Pob!ete. 
-José María D iaz.- J osé M aría Grandoll.
Isidro Conlreras.- Cayetallo A101110)la.-José Ma
l'ía Arias.- Pedro Cca.- ·T omas Contreras.-Ci
jJria1/o Dz'az.- J ua1i de D ios Carrillo. -Manuel 
Blt1:t(os.-Márcos I ilaliez. -Rafael Rio.-A1ar
tiniano E spillosa. - Bernardo Caro. -Bernardo 
R ios.-B erl/abé R¡os.-Bautz'sta Garda. 

L uego, incontinenti, se p rocedió por mí el es
cribano de su majestad, público i de cabil do a 
recibir jurame nto a los señores vocales de esta 
j un ta, estando en pi é i puesta la mano sobre los 
santos evanjeli os, en es ta form a:- II¿J urais la 
santa reliji on catól ica, apostó lica, roma na, sin 
admi tir otra alguna en este partidO?1I II¿J ura i ~ a 
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Fernando VII de Borbon libre de toda depen. 
dencia estrilnjera?" "¿J urais defender este partido 
i sus derechos contra sus enemigos interiores i 
esteriores, i, para todo esto, conservar la mayor 
union?" "¿J urais i prometeis desempeñilr fiel i 
legalmente el importante empleo que el pueblo 
os ha conferido?" 1 habiendo respondido los se
ñores vocales: -"Sí, juramos", dijeron los re
presentantes u oradores del pueblo:-"Si así lo 
haceis, Dios os lo premie; i si nó, os lo delJ.lan
de". A que contestaron:-"Amen". 1 para que 
conste, lo pongo por dilijencia.-Ml;i,'lte! del 
Burgo, escribano de su majestad, público i de 

• cabildo. 

Concuerda con sus orijinales, que quedan en 
el archivo de mi cargo, i, en virtud de lo man
dado, dO¡ el pr"esente en 'Ia villa de los 'Anjeles, 
en veinte dias del mes de setiembre de mil 
ochocientos once años.-Miguel del Burgo, es
cribano de su majestad, público i de -cabildo (1). 

(1) Aun cuando los documentos relativos al cabilclo 
abierto celebrado en la villa de los Anjeles en 17 de 
setiembre de 181 I oeuiernn colocarse mas a,lelante, si· 
guiendo un estricto óroen cronol6jico, sin embargo, se ha 
adoptado la actual distribucion para guardar la unidad de 
los acontecimientos, por cuanto el movimiento revolucio
nario de los Ánjel ~s s:f!ui6 al de Concepciún; i se halla 
íntimamente ligado con él. Los documentos mencionados 
no llegaron a Santiago sino a fines de octubre, i don Ber· 
nardo O' Higgins no pudo presentarlos al Congre,;o, como 
se leerá en la sesion correspondiente, sino en el dia 21 de 
este mes. Se inserta en seguida la contestacíon de O' Hig
gins a la junta i vedndario de los Ánjeles, · dándole; las 
gracias por la re val idacion de sus poderes: 

OFICIO DE 00'1 BERNARDO O'HIGGINS JI. J.A JUNTA 
PROVIN CIAL I VECINDARIO DE 'LA VILLA DE LOS ÁN

)ELES. 

-He tcniclo la honrosa satisfaccion de recibir las actas 
que en testimon io se han se rvido VV. SS. remitirme sobre 
los plausibles acontecimientos de Concepcion i de esa villa. 
El activo empeño i sensible intEres que siempre he tomado 
i tomo en la prosperidad ¡ máyor bien de ese honrado 
pueblo i vecindario, me impelen a felicitar a VV_ SS., no 
solo por la laudable i patriótica prontituCl i union de esos 

habitantes, que tan justa i grandiosamente reconocieron 
la inmortal junta de Concepcion como el remedio maS 
eficaz para ocurrir al cáncer político que iba devorando al 
rei no, sino tambien por la her6ica i sáuia determinacion 
de instalar una junta subalterna en esa de los Ánjeles, 
ponienrlo a su frent!) sujetos no ménos dignos por sus ta
lentos que por su patriotismo. Tanto la junta de la capital 
de Penco como la de los .Anjeles, deberán mirarse siempre 
como unas incontrastahles columnas de la libertad de la 
patria, i un firme so~ten de los derechos tle las provincias, 
sin emu:ugo de haher mudado de semblante la situncion 
de Santiago de un t)lOtlO demasiado satisfactorio i lison 
jero. 

El memorable acontecimiento de esta ciudad en el elia 4 
de setiemure, parece fija el feliz dest ino del reino; i yo no 
pu~do ménos de ase~u rar a VV. S. . que ya nuestro 

. gl<yioso ' sistema st\b~i~tirá inalterahle, habiendo sido re
puestos los diputados que nos haulamos separado por no 
concurrir a las intrigas i design ios subversivos cle l bien i 
seguridad de nuestros constituyentes; i habiendo, en fin, 
sido depuestos i relegados los ajen tes perniciosos, ponién
d!lse ~n sulugar. el número, de . p,ersot):ls_. el1 a)~un moclo 
corr~sl~ondierite . . El rnanejo insidioso ile ·Ios :diputaclos 
depuestos no tenia otro objeto que vendernos a los portu· 
gueses, procediendo de acuerdo con e l ~obierno c1ell:lrasil, 
que no ha cesado de hacer sus jestiones secretas i dolosas 
con apariencins ele justicia en cuantas partes ha podido, 
habiendo sido repulsadas sus pretensiones en torios los 
pueblos 'lue saben apreqiar sus derechos i estár: animados 
del noble sentimiento ele su libertad, segun se instruirán 
VV. SS . por las copia, de las actas ele Chuquisaca i Co
chauamba qlle han venido a mis manos i tengo el honor 
de acompañar. . 

Un grupo de intrigantes que abrigaron en su se'no 'e t 
de testable proyectQ de entregarnos por la miserable amhi-

. cion de permanecer en los empleos, no hu hiera sido estraño 
que allin hubieran sol icitado oficialmente qu~ me quitaran 
los poderes, i se nombrase otro de su raccion en mi lugar, 
puesto que no pooian conseguir que yo adoptase plan al· 
guno que atacara los derechos de mi provincia i la liber tad 
jeneral d~l reino, por cuyo motivo anticipé a VV. SS. la 
noticia de la sol icitud que ellos habrian de entabla r soure 
mi rel e,'o, con prévio conocimiento ele sus malic:;iosas in· 
tenciones. "Así es que he visto con 'Ia l\lOS lisonjera com
placencia, i penetrado de la mas vjva gratitud, la Jenerosa 
resolucion de esos habitantes de confirmarme en la dipu. 
tacion con que se si rvieron honrarme. I'or"lan' <ensible 
rasgo de liberalidad, no puedo ménos que rendi r a VV _ SS. 
las mas esprcsivas gracias, i asegurarles firmemente que 
este será un motivo para redoblar mis tareas. en obsequio 
ne VV. SS., i trabajar incesantemente por la felicidad, 
conservacion i mejor suerte rle esa provincia, que tengo el 
honor rle representar.-Dios guarde a VV. SS. muchos 
años. -Santiago etc.-Berllffrdo O'Higgins.-Señores de 
la junta i vecindario de los A njeles. 

,. 


